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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
S después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noi)wm- 
Ve de 1837.)________________ ___ 1 ' °

"" PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . . 
por ur número suelto . . ^. . 
Anuncio s para suscriptores, li nea. 
Idem para los que no lo son . •

1'50 ptas ü
0‘25 »
0‘10 »
0‘2F » |!

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle (lela Miseri

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL. I
I Se halla vacante en la Escuela

' ~ | provincial de Bellas Artes de Zara-
PRT?mDRNCIA I goza, una plaza de Proiesor de Di-PRESID S 1¡neal adornO) dolada con el

DEL CONSEJO DE MINISTROS. de 2 oO() pesetas y de-

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- mág ventajas concedidas por la ley 
te (Q. D. G.) y su Augusta Real La- gl profesOrado, la cual ha de pro- 
miha continúan en el Real Sitio de veerse pOr oposición, conforme á lo 
Aranjuez sin novedad en su importan- । dispuesto en el Beal decreto de 5 de 
te salud. . Mayo de 1871, estableciendo reglas

(Gaceta 4 Julio) para la reorganización delasEscuelas 
especiales, y según lo dispuesto en el

1 I reglamento vigente de oposiciones á
x t  / ni* cátedra.jNlim. 6 i Los ejercicios se veri Rearan en Ma

drid en la forma prevenida en el 

GterM Civil lio la provincia I bernia de San Fernando que á con
DE LAS BALEARES tinuacion se expresará .

c ■ , o ai rimar,r Para ser admitido á la oposición,Sección de Seguridad.—Cu calar. no hallarse incapacitado
-Los Sres. Alcaldes de esta provin- ^sitor para ejercer caraos pú- 
cia, fuerza de la Guardia civil y de- F h¿ber cump|íd0 veintiún 
más dependientes de mi autoridad aflos de\dad.
asi de seguridad y vigilancia como Log asp¡rantes presentarán susso- 
mumcipales’procederan a la busca y k iludeSen ia Dirección general de 
captura del desertor de infantería de Instruccion pública en el improrro- 
Marina Miguel Enseñat y Martin, b¡e laz0 'de Lreg meseS) á contar 
cuyas senas son; edad 20 años, pelo »esde publicacion de este anuncio
y cejas castaños, ojos pardos, nariz lg Gavcetct Madrid,, acompaña- 
regular color sano y barba poca. dRg de los documentos que acrediten 
Uso de ser habido lo pondrán a su aptjtU(j legal,.y de una relación 
mi disposición. justificada de sus méritos y servi-

ralma 5 Julio de 1887. Icios
El Gobernador, I ' Los ejeremios se dividirán en dos

Arturo de Madrid-Dávila. I parles. La primera comprenderá tres 
------ I actos distintos, que consistirán: elNnm primero, en contestar á tres pregun-

• 00 tas, sacadas á la suerte entre doce
Sección de Fomento .-Instrucción relativas á la Geometria plana y del 

Mtoca._En |a Gaceta, de Madrid espacio; el egund 
correspondiente al dia 30 de Junio planta y Tribunal
olbmo se halla el siguiente anuncio los cuerpos designeet nbunaL 
d? la Dirección general de Instruc- inclinado' horizontal verifi-
c,°n pública, cuva reproducción en | respec o I ~ ’qornóte seis 
e B0tET.N0V.ciAt he dispuesto para =- olo en d d. s,^.durante seis 

11 Publicidad en esta provincia. . d metros; v el ter-
Pa'ma 4 de Julio de 1887. Wjar, lavar y ’aáarelar

Arturo dete-Dávih. । ediñCio ó monumento arquitec-

Núm. 39tónico, cuyos detalles se entregarán 
en diferentes escalas, en una hoja i 
de papel que mida 0‘75 por 0f60 
metros, en el plazo de seis dias, á 
seis horas cada uno; el edificio ó 
monumento que copiará cada opo
sitor será elegido por el Tribunal el 
mismo dia que comience el ejercicio. 
La segunda parte de los ejercicios 
comprenderá tres actos: el primero 
consistirá en contestar á tres pregun
tas, sacadas á la suerte de entre do
ce, que depositará el Tribunal, so
bre los diferentes caracteres de la 
ornamentación; el segundo, en di
bujar un fragmento de adorno, copia 
del yeso, al lápiz y en papel blanco, 
siendo el tamaño de éste de0f60 por 
0‘46 metros, en el plazo de tres días, 
á cuatro horas cada uno; el frag-

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Terminado el repartimiento de la 

contribución de Inmuebles, cu Itivo 
y ganadería de esta municipayidad 
correspondiente al próximo eerci- 
cio de 1887 á 88, queda expuesto en 
esta Secretaría á efectos de recla
mación durante el plazo de cuatro 
dias á contar desde el de la inser- . 
cion de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

La Puebla 27 Junio de 1887.—El 
j Alcalde, Juan Bonn asar.—P. A. del 

A. v J. P., Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 40
"y" ¿3”““ a y u n t a mie n t o  d e s a n t a s y
acto de empezar el ejercicio; y el Extracto de los acuerdos tomados 
tercero, en dibujar y sombrear un por dicho Ayuntamiento durante
friso, capitel ó pilastra de adorno de los meses de Abiil, Mayo \ Jumo
su invención, v composición del es- últimos, que forma el infrascrito
tilo y época que designe la suerte, Secretario en cumplimiento a lo
sacada de entre doce, que depositará dispuesto en el art. 109 de la ley
el Tribunal, en el plazo de cuatro Municipal.
dias, á cuatro horas cada uno. El Sesionordinaria dedia 10 de Abril,
tamaflo del papel será de 0‘70 por —Se acordó: Nombrar de la Jun- 
0*50 metros. Se permitirá á los opo- ta de asociados la Comisión inspec- 
sitores consultar obras, debiendo I tora para el censo electoral. Se 
consignar cada uno de aquellos en dió cuenta de los acuerdos tomados 
su plfego respectivo las que cónsul- por dicho Ayuntamiento durante los 
taren y el nombre de los autores de meses de Enero Febrero y Marzo 
ellas. En cada ejercicio se lijará por último: La distribución e inversión 
el Tribunal la escala en que hayan de fondos durante el
de ejecutarse los dibujos. Sesión ordinaria de día 17 de

Ságún lo dispuesto en el art. l.«del Abril.—Se acordó: Sortear os Con-
regíamentode2de Abril de 1875, cejalesá quienes corresponde el tur- 
este anuncio deberá publicarse en I no de salida en la próxima renova- 
los Boletines Oficiales de las provin- cion de Ayuntamientos; y el numero 
cias, v por medio de edictos en lodos I que cada Colegio ha deelegn: Re
íos establecimientos públicos de la I mitiy al Sr. Jete del Instituto Geo- 
Nacion gráfico y Estadístico el Nomenclátor

Lo que se advierte para que las | formado de este término municipal, 
autoridades respectivas dispongan I Sesión ordinaria de día 24 de 
desde luego que asi se verifique sin I Abril. Se acordó: Abrir la recau- 
más que este aviso. | dación del 4.° trimestre de consu-

Madrid 17 de Junio de 1887.— El mos: Quedar enterado de la carta de 
Director general, Julián Calleja. I pago de la redención de censos que
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2
Andrés Suñer y Andrés Higo pres
tan á este Ayuntamiento: Aprobar 
ua dictamen de la Comisión de obras 
en el expediente promovido por Pe
dro Julián Rado Sbert.

Sesión extraordinaria dedia 29 de 
Abril.—Se acordó: Designar los Pre
sidentes interinos de las mesas elec
torales y el local de cada Colegio.

Sesión ordinaria de dia 8 de 
Mayo.—Se acordó: Aprobar el pa
drón de cédulas personales para el 
próximo ejercicio de 1887-88; Sa
tisfacer un turno de baños en San 
Juan de Campos á la pobre Antonia 
Maria Vidal y Grimalt: Ladestribu- 
cion é inversión de fondos durante 
el mismo: Satisfacer varias cuentas: 
Revisión del mozo Bartolomé García 
y Burguera del reemplazo de 1885.

Sesión extraordinaria de día *29 de 
Mayo.—Se dió cuenta de una circu
lar del Sr. Administrador de Contri
buciones y Rentas, en la que se or
dena proceder á la formación del 
repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo ejerci
cio de 1887-88.

Sesión extraordinaria dedia l.cde 
Junio.-Se acordó: Hacer constar que 
durante la 2.a quincena del mes de 
Mayo último, no se ha presentado 
reclamación ni protesta alguna, so
bre la capacidad de los Concejales 
elegidos ni sobre la nulidad de la 
elección.

Sesión ordinaria dedia 5 de Ju
nio.—Se dió cuenta de haber reci
bido aprobado el padrón de cédulas 
personales para el próximo ejercicio: 
Nombrar al peón caminero Pedro 
Jaume y Bonet Guardia rural, du
rante la época de recolección de fru
tos: Aprobar el expediente de arbi
trios de este Municipio; y que se de 
lugar á la subasta el dia doce del 
actual.

Sesión ordinaria de dia 12 de Ju
nio.—Se acordó: Satisfacer varias 
cuentas: Aprobar un dictamen de 
la Comisión de obras; Revisión del 
mozo Miguel Rigo y Vidal del reem
plazo de 1886.

Sesión ordinaria dedia 19 de Ju
nio.—Se acordó: Nombrar dos vigi
lantes Municipales, para durante los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre 
próximo; Quedar enterado de la co
municación del Sr. Vice-Presidente 
de la Diputación provincial en laque 
se ordena la instrucción del oportu
no expediente de prófugo al mozo 
Guillermo Oliver y Bonet.

Sesión ordinaria de dia 26 de Ju- 
n¡0—Fallo del expediente de pró
fugo del mozo Guillermo Oliver y 
Bonet; Se acordó autorizar áD Ber
nardo Ciar, para retirar de la Depo
sitaría provincial la cantidad de 360 
pesetas por los gastos suplidos á las 
tropas del Ejercito que formaban el 
cordci) Sanitario en este litoral en 
1885; y satisfacer las 334 pesetas 20 
centímosqucfuéseñaladoen este pue
blo para cubrir dicho servicio.

Sesión extraordinaria de día 29 de 
Junio.—Se aprobó el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganaderia para el ejercicio de 
1887-88; y se acordó exponerlo al 
público a efectos de reclamación y 
anunciarlo en el Bo l e t ín *Of ic ia l  de 
la provincia.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión de dia 8 de Abril.—Se 

acordó: Autorizar los recargos del

Núm. 4i
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Correos de Palma, de Mallorca
El Exmo. Sr. Director general del 

Ramo con fecha 24 de Junio último 
me comunica la siguiente Real ór- 
den de 20 de dicho mes:

«En vista de la instancia formu
lada por la Cámara de Comercio de 
Valladolid en solicitud de que se au
torice á aquella Administración de 
Correos para expedir y recibir plie 
gos con valores declarados en fon
dos públicos con las condiciones en 
que según la Real orden de 29 de 
Octubre de 1884 circulan actual
mente entre las Capitales de Bilbao, 
La Coruña, Santander, Sevilla, Va
lencia y Zaragoza, y teniendo en 
cuenta las ventajas que á las demás 
capitales ha de reportar análoga 
concesión; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino 
conformándose con lo propuesto por 
este centro Directivo, ha tenido á 
bien resolver, que desde l.° de Julio 
próximo se consideren como com
plemento á los artículos de la Ins
trucción aprobada por Real orden 
de 7 de Mayo último, las siguientes 
disposiciones relativas á valores de
clarados en fondos públicos.

1 .a Se considerarán como fondos 
públicos para los efectos de esta 
Real orden todos los valores cotiza
bles en la Bolsa de Madrid.

2 .a Entre las Administraciones 
de Correos de las 46 Capitales de la 
Península, Islas Baleares y Cana
rias, podrán circular pliegos en que 
el imponente declare hasta la suma 
de 15.000 pesetas.

3 .a Entre las de Madrid y Barce
lona podrán también circular plie
gos en que el imponente declare 
hasta la suma de 35.000 pesetas.

4 .a Los pliegos con valores de
clarados en fondos públicos serán 
presentados en la oficina que haya 
de expedirlos bajo sobre cerrado con 
cinco sellos, por lo menos, sobre la
cre que sugeten todos los dobleces 
de aquel y lleven impresa una mar
ca especial del remitente: éste los 
presentará además sugetando los 
estremos del precinto bajo el mismo 
sello en el reverso del sobre.—En 
el anverso del mismo llevarán la 
indicación de «Valores declarados 
en Jondos públicos» y por bajo la 
cantidad en que hayan de asegurar
se escrita en letra y en guarismos.

5 .a El derecho de seguro que ha
brá de abonarse por los pliegos 
mencionados será de 0^05 de pesetas 
por cada 100 pesetas de valor decla
rado ó fracción de 100 pesetas.

6 .a En caso de extravio de un 
pliego en que se hubiesen asegura
do fondos públicos, presentará el 
imponente en la Dirección general 
de Correos para acordar la indem
nización á que haya lugar, una fac
tura firmada en la que exprese la

16 por 100 sobre la contribución 
territorial y sobre la industrial y 
aprobar el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1887-88.

Los extractos que anteceden fue
ron aprobados por el Ayuntamiento 
en sesión del dia de ayer.

Sanlañy 4 Julio de 1887.—El Al
calde, Bernardo Vidal.—P. A. del 
A., Bernardo Roselló Srio.

clase, série y numeración de los do
cumentos extraviados.

7 .a Se considerará como decla
ración fraudulenta la de un pliego 
que presentado con la declaración 
de contener fondos públicos encier
re otra clase de valores. Probada es
ta circunstancia no tendrá derecho 
el imponente á exigir en caso de ex
travio indemnización de ninguna 
clase.

8 .a Además de los preceptos an
teriores se aplicarán también á los 
valores declarados en fondos públi
cos las disposiciones vigentes para 
los demás valores en papel que el 
correo asegura en cuanto son com
patibles con las espresadas anterior
mente.

9 .a Queda derogada la Real or
den de 29 de Octubre de 1884 rela
tiva á la circulación por el correo 
de valores declarados en fondos pú
blicos.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para co
nocimiento del público.

Palma 4 de Julio de 1887.—El 
Administrador principal, Enrique 
Fajarnés.

Núm. 42
D. Antonio Rafael García, Juesde 

primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad.
En los autos ejecutivos promovi

dos ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, por el Pro
curador D. Juan Fiol á nombre de 
D. Antonio Más y Amengual como 
marido de Francisca Fiol y Salvá y 
otros, contra D. Antonio Mendivil y 
Borreguero vecino de esta ciudad, 
sobre pago de mil ochocientas pese 
tas, intereses vencidos y á vencer y 
costas causadas y á causar hasta su 
efectivo pago; a instancia de dicho 
procurador, tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de vein
te días la siguiente finca.

El prédio denominado Son Men
divil, propiedad del ejecutado, sito 
en el término municipal de Llum- 
mayor, de eslension doscientas 
veinte y seis cuarteradas con casa 
rústica y urbana, linda al Norte con 
tierras remanentes del mismo pré
dio y con establecimientos de Gal- 
dent; al Este con establecimiento 
del mismo prédio de la comuna de 
Algaida y con carretera de Llum- 
mayor que conduce á Palma; al Sur 
con tierra de Catalina Torrens y al 
Oeste con el prédio Son García de 
Sf Aujup habiendo sido justiprecia
do en ciento cincuenta mil pesetas.

El objeto de la subasta es para 
con su producto hacer pago de ca
pital intereses y costas referidos; la 
que se verificará sin sugecion á ti
po el dia tres de Agosto próximo ve
nidero á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado; que 
todo postar deberá consignar pré- 
viamente en mesa de dicho Juzga
do el diez por ciento del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, sirviendo de pago á cuenta al 
que se le hubiese adjudicado y de
vuelto á los demás: que los gastos 
de subasta, remate y demás que 
ocasione la escritura de traspaso se
rán de cargo del comprador: y que 
los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía á fin de 

poderlos examinar los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Palma veinte y ocho Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Auto- 
nio Rafael García.—Ante mi, Anto
nio Gañellas.

Núm. 43
Por el presente edicto, hago sa

ber: que ante este Juzgado y escri
banía del que refrenda, obran unos 
autos ejecutivos promovidos por 
D. José Forteza y Forteza, D. Mi
guel Cortés y otros, contra D. José 
Bou ni n y Cortés, sobre pago de cua
trocientas setenta y dos pesetas 
veinte céntimos, que acreditan por 
dos pensiones de un censo de cien 
libras mallorquínas anuales que es
tá obligado á satisfacer á los ejecu
tantes y á D.a Leocadia Forteza, en 
los cuales se despachó la ejecución 
por dicha cantidad, intereses déla 
misma al seis por ciento al año des
de dia trece de Mayo último y que 
vencieren y costas causadas y á 
causar, y en veinte y ocho de Junio 
siguiente, por ignorarse el paradero- 
del espresado deudor Bonnin, se 
procedió al embargo de una casa de 
su propiedad sita en esta capital ca
lle de la Bolsería número dos y de 
la Platería número sesenta y seis 
consistente en botiga y altos, cuya 
diligencia tuvo que practicarse sin 
el previo requerimiento de pago al 
repelido Bonnin, por el motivo es- 
presado, y en virtud del presentase 
le cita de remate concediéndole el 
término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga á 
la ejecución se le conviniere, en cu
yo acto se le entregarán las copias 
de la demanda y documentos á los 
fines oportunos.

Por tanto y de conformidad con 
lo preceptuado en ios artículos dos
cientos sesenta y nueve, mil cuatro
cientos cuarenta y cuatro y mil cua
trocientos sesenta de la ley de en
juiciamiento civil, se cita de remate 
á D. José Bonnin y Cortés conce
diéndole el termino de nueve dias, 
á contar desde el siguiente de la in
serción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que 
se persone en los autos y se oponga 
á la ejecución si le conviniere, ad
vertido que si no lo verificase segui
rán los autos su curso sin volveríeá 
citar ni hacerle más notificación que 
las que la ley termina y en el modo 
y forma preceptuado en ¡a misma.
' Palma primero de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Anto
nio Rafael García.—Ante mi, Enri
que Bonet.

Núm. 44
Por el presente edicto y en virtud 

de providencias de diez y seis y 
veinte y ocho de Junio último, recaí
da en los autos ejecutivos promovi
dos por D. Bartolomé Sastre y Mer- 
cadal y D.a Magdalena Mercadal Y 
Crespí contra Isabel Maria Brunety 
Magraner, tanto en concepto propio 
como en el de legitima representan
te de sus hijos menores de edad Ca* 
talina José, Francisco, Antonio, Pa* 
blo y Miguel Baile y Brunet, sobre 
pago de cantidad, se saca á pública 
subasta por término de veinte días 
una porción de tierra campo almen
dral, procedente del prédio Son Reu»
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Dago del mismo nombre, del termi- 
no^de esta Ciudad, de cabida apro
ximada de ciento setenta areas, vein
te v siete centiáreas, lindante por el 
Morté y Este con tierra del mismo 
Son Úeus propia de D. Agustín 
Truvol, por Sur con camino del pre
dio Son Frau y por el Oeste con tie
rra de Antonio Roselló" justiprecia
da en la cantidad de tres mil qui
nientas pesetas. ,

La subasta se verificará con suje
ción á las siguientes condiciones.

1 .* Será de cargo del rematante 
todos los gastos de remate y todos 
los (|ue ocasione el traspaso, con 
inclusión del alodio ó laudemio, de
rechos de Notario, papel sellado im
puesto de derechos reales, gastos del 
registro etc. etc.

2 / De! precio por el cual la fin
ca se remate no se hará baja alguna 
por razón de los censos de cinco y 
ocho libras mallorquínas al fuero de 
cinco y tres por ciento respectiva
mente, por estar solo con obligada 
á dichos censos la finca de que se 
trata, según los números 2.° y 3.° 
del certificado del Sr. Registrador 
de la Propiedad de este Partido.

3 .a Tampoco se rebajará de di
cho precio un censo de doce libras 
mallorquínas de que trata el número 
4.° de dicho certificado por no saber
se siquiera que la finca esté con 
obligado á él.

4 .* Del referido precio solo se 
rebajará á capital computado al seis 
por ciento del censo de diez libras 
ocho sueldos que sobre dicha finca 
pesa según el n.° 5 del certificado y 
es de numero del de diez y seis li
bras ocho sueldos mencionado en el 
n.° 1.* del propio certificado.

5 .a La finca se vende libre de las 
hipotecas espresadas en los números 
6 y 7 del repetido certificado pues
to que la primera está ya cancelada 
y la segunda lo será al otorgarse la 
escritura de traspaso.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados 
de este Juzgado el veinte y nueve 
del que rige á las doce de la mañana 
que es el señalado al efecto.

, Palma dos de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Antonio 
Rafael García.—Ante mi, Sebastian 
Gazá.

Núm 46
JUZGADO MUN1CIPALDEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

^(icinúóntos regís Irados evb este -Juzgado durante la 1.a decena de Mago de 1887.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscrito8 Total

Dias.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO^

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total
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1 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
2 3 » 3 ' » » » 3 » 1 1 » » » 1 4
3 1 2 3 » » » 3 » » » » » » a
4 1 1 2 1 » 1 3 » » » » » » 3
5 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
6 1 2 3 » » » 3 » » » » » » 3
7 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
8 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
9 4 1 5 » » » 5 » » » » » » » 5

10 1 1 2 » 2 » » » » » » 2

13 rr 24" T" » v 25 ] 1 » » » 1 26
Palma 11 de Mayo de 1887.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran

cisco Garau, Srio.

D¿Junciones registradas en este Juzgado durante la i? decena de Mayo de Ib 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Total

de no poderlo hacer por enfermedad 
ú otras causas, manifieste á|la mis
ma el punto donde se encuentre, 
con el fin de notificarle la resolución 
recaída en la citada sumaria, en la 
inteligencia de que no verificarlo 
asi le parara el perjuicio que diese 
lugar, y se le declarará en rebeldía.

Dado en Matanzas (Isla de Cuba) 
á los once dias del mes de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Gregorio Sanmartín.

Núm. 49
El Comisario de Guerra Interven

tor del Material de Ingenieros de 
esta Plaza.
Hago saber: que debiendo arren

dar el ramo de Guerra una casa en 
esta capital para instalar las depen
dencias del Gobierno Militar de la 
Isla los dueños de casa que quieran 
ceder alguna de las suyas para este 
servicio, se servirán presentar sus 
proposiciones dentro el plazo de un 
mes á contar desde el día en que se 
inserte el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 
en esta Comisaria de Guerra calle 
del Socorro.

Palma 27 de Junio de 1887.—Juan 
Alomar.
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Palma 11 de Mayo de 1887.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Eran- 
cisco Grau, Srio.

Núm- 47

Núm. 4b
7). Gil Cantero y Nuñes, Juez de 

primera instancia de la oilla de 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto; cito, llamo 

7 emplazo á los que se consideren 
perjudicados en concepto de dueños 
cL las herramientas o- upadas al pro
cesado Bartolomé Julia y Jaume ve
cino de Porreras, porconsiderarse de 
ilegitima procedencia, para que den
tro de diez dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparez
can en este Juzgado para ejercitar 
su derecho á tenor de lo dispuesto 
en el articulo ciento nueve de la ley 
de Enjuiciamiento criminal por si 
puieren ser parte en la causa ó de
ducir alguna acción, al mismo tiem
po facilitar antecedentes y justifica- 
dvosde quienes sean los autores del 
delito.

Dado en Manacor á veinte y siete 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
7 siete.—Gil Cantero.—Por su Man

olo, Rafael Janer.

D. Guillermo Ignacio Más^ Juez 
Municipal del Distrito de La Lon
ja de esta Ciudad, encargado 
del despacho del Juzgado de pri
mera instancia del mísme Dis
trito por ascenso del Señor Juez 
propietario.
Por el presente edicto se ponen á 

pública subasta por término de ocho 
dias los muebles embargados á don 
Vicente Conde Vidal en la causa 
criminal instruida contra el mismo 
por calumnia, y son los siguientes.

Pts. Cts.

1/ Que para hacer postura de
berá consignarse en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justipre
cio.

2.a Que serán de cargo del com
prador los gastos de subasta y re
mate.

Palma veinte y ocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Guillermo Ignacio Más.—Por man
dado de S. S., Guillermo Vida!.

Núm. 4(S

Una mesa pintada color 
chocolate.

Cuatro sillas pintadas.
Un balancín pintado.
Cuatro sillas pintadas

de

con
asiento de enea. •

Dos rinconeras de caoba. .
Dichos muebles se venden

P50 
U50 
2-50

TOO 
200 
para

hacer pago de las responsabilidades 
pecuniarias del propio Conde, para 
cuyo remate queda señalado el dia 
veinte y tres de Julio próximo á las 
doce de su mañana en los estrados 
de es'e Juzgado bajo las condicio
nes siguientes.

D. Gregorio Sanmartín Ferrer Te
niente de Infantería Fiscal de 
esta plaza.
Hallándome instruyendo sumaria 

por la herida casual que se infiró 
el Artillero que fué del Regimiento 
de á pié; del Ejercito de esta Isla, 
hoy licenciado, Cosme Guias Liado.

Usando de las facultades que en 
estos casos me concede la Ley de 
Enjuiciamiento Militar, por el pre
sente segundo Edicto, cito, llamo; 
y emplazo al relerido individuo para 
que en el término de veinte dias á 
contar desde(|ue'aparezca publicado 
en la Gaceta de las Islas Baleares, 
comparezca ante esta Fiscalía y caso

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Arche- 
na, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 6 del actual el siguiente dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
25 de Abril próximo pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección 
el expediente relativo á la suspen
sión de seis Concejales del Ayunta
miento de Archena, decretada en 6 
del mismo mes por el Gobernador 
de la provincia de Múrcia.

De la certificación expedida por el 
Secretario del Gobierno civil de las 
diligencias de inspección á la admi
nistración municipal del citado pue
blo, practicadas por el Delegado que. 
al efecto nombró la expresada Au
toridad, resulta: que los libros de 
contabilidad corespondientes al ac
tual ejercicio se hallaban en poder 
de un individuo ajeno á la Corpora
ción, que al propio tiempo, y sin 
retribución alguna, estaba autoriza
do para desempeñar el cargo de 
Secretario de la Junta pericial: que 
presentado éste con los libros referi
dos, resultó de su examen que debía 
haber en Caja 4.11347 pesetas: que 
el arca de fondos se hallaba en casa 
del Depositario D. José García Vera, 
procediéndose á su apertura, resultó 
contener 4‘50 pesetas en calderilla 
y 242‘54 en recibos pagados, apare
ciendo por tanto una diferencia en 
contra de los fondos municipales de 
3.866^23 pesetas: que las dos llaves 
de la repetida Caja, puesto que la 
tercera se halla inutilizada, están en. 
poder del Alcalde y Depositario, que 
son hermanos: que en el acta de 
arqueo practicado en 31 de Marze 
no consta la clasificación de los va
lores que constituyen la existencia de 
la» expresadas 4.11347 pesetas; que

M.C.D. 2022



ca los tres trimestres vencidos del ■ 
actual año económico; y que exami
nados los padrones relativos á la 
riqueza pública se nota que en el 
apéndice al amillaramiento de 1884 
-85 figuran varias faltas graves, co
mo la de atribuir á D. Silverio Gar
cía Vera, actual Alcalde, 253 pesetas 
,ior riqueza rústica; 70 por urbana, 
/ 44 por colonia, que forman un 
total de 367, aparecido en la misma 
cinco números raspados y enmenda
dos, cuya inexactitud en las liqui
daciones se comprueba, porque la 
verdadera riqueza, según los tipos 
de la cartilla evaluatoria, difiereen 
188 pesetas, que se han dejados á 
favor del referido Alcalde, y cuyas 
cantidades no concuerdan tampoco 
eco las figuradas en el repartimiento 
del mismo año: que en el de 1885 
86 se le hace una baja de 200 pese
tas, y la misma aparece en 1886 87. 
Hechos cuya mayor parte se com
prueban con certificaciones del Se
cretario del Ayuntamiento, visadas 
por el Alcalde.

En su vista, el Gobernador, usan
do de las facultades que le confiere 
el art. 189 de la ley Municipal, re
solvió en 6 del actual suspender en 
sus cargos de Alcalde, Tenientes y 
Concejales del Ayuntamiento de 
Archena á D. Silverio García Vera-, 
D. José García Prieto. D. Francisco 
López Pérez, D. José Gil Marco, 
D. Andrés Martínez López y don 
José Martínez y Martínez, nombrar 
otros con el carácter de interinos 
para sustituirles, y remitir los ante
cedentes á los Tribunales de Jus
ticia, á los efectos ó que dieren 
lugar. ,

La Sección cree justificada ¡a me
dida del Gobernador de Murcia, 
puesto que de los hechos expuestos 
se infiere, sin género alguno de du
da, que los expresados Alcalde y 
Concejales, no sólo han mirado con 
la mayor negligencia y abandono la 
administración de los intereses que 
por las leyes les estaba confiada, 
sino que además han cometido irre
gularidades de tal gravedad, que han 
obligado á protestar de ellas á los 
demás Concejales que conponian la 
Corporación, sin que tales protestas 
les hayan sido admitidas, ni atendi
das tampoco sus peticiones, por lo 
que se vieron obligados abstenerse 
de concurrir á las sesiones, á fin de 
no contribuir con su presencia á 
sancionar acuerdos que á su juicio, 
lastimaban los intereses generales 
del vecindario; y como además al
guno de los hechos referidos pue le 
ser considerado como acto constitu
tivo de delito;

La Sección opina que procede 
confirmar en todas sus partes, 
la providencia del Gobernador de 
Murcia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nómbrela Reina 
Regente del"Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. Muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernadoi de la provincia de 

Murcia.
(Gaceta 26 Mayo?) 

del examen que se hizo de los libra
mientos, resultaron siete de ellos sin 
el requisito del sello móvil, seis sin 
la esencial formalidad del recibí del 
interesado, nueve sin la cuenta jus
tificada del gasto á que hacen refe
rencia y varios otros con los defectos 
de firma del Contador ó del Deposi
tario ó sin ninguna de éstas: que en 
les meses de Enero, Febrero y Mar
zo del actual ejercicio no aparece 
ingresada cantidad alguna por- el 
rema tanto de consumos, á pesar de 
la obligación que tiene de hacerlo 
hasta el dia 10 de cada mes, por cu
ya demora, prorrogada como limite 
hasta el dia 15, quedarla rescindido 
el contrato, y la fianza á beneficio 
del Ayuntamiento: que respecto al 
ejercicio de 1885 86 acordó la Cor
poración relevar del pago de 2./50 
pesetas al arrendatario de consu
mos, siendo asi que en el pliego de 
condiciones y en la señalada con el 
núm. 2 se manifiesta que el arriendo 
se recibe por el rematante á suerte y 
ventura, y sin derecho, por tanto, á 
exigir rebaja ni perdón, cuyo referi
do acuerdo fué tomado por los Con
cejales D. Silverio García, D. Fran
cisco López, D José García Prieto, 
D. José Gil Marcos, D. Andrés Mar
tínez López y D. José Martínez y 
Martínez: que presta audiencia al 
Ayuntamiento, constituido en sesión 
al efecto, trataron de explicar el Al
calde y Concejales los hechos refe- 
rentes'al nombramiento del Oficial 
Contador y Secretario de la Junta 
pericial, y las causas que motivaron 
la falta de entrega por el rematante 
ríe consumos, manifestando respecto 
del primer punto, que habían tenido 
en cuenta loque previene la circular 
de la Administración local, y respec
to del segundo, dijeron que efectiva
mente tenían conocimiento de no 
haberse verificado ingreso alguno 
por el arrendamiento de consumos, 
d u ra n te I os cu a t ro ú I ti m os m eses, ex
cusando los Concejales su negligen
cia po r 1 a escásez y d i fieu 1 tad de r ea I i - 
zar los cobros en la presente época, 
v por la repetición de iguales atrasos 
en años anteriores, y haciendo cons
tar el Alcalde que, como particular, 
habían requerido varias veces al 
pago al arrendatario, y otorgándole 
una prórroga por tres días, expo
niendo también los Concejales pre
sentes, que en efecto tenían noticia 
de la condonación dispensada al 
arrendatario, en la que intervinieron 
personalmente: que ampliada la au
diencia al referido Oficial Contador 
v á otros cuatro Concejales, que no 
concurrieron á la sesión, manifestó 
el primero hallarse prestando su do
ble cargo durante algunos meses, 
sin sueldo ni emolumento alguno, y 
y los segundos expresaron que hacia 
un año próximamente que les había 
sido forzoso abstenerse de concurrir 
á las sesiones, en vista de la absoluta 
ineficacia de sus gestiones adminis
trativas, hasta el punto de que nin
guna petición personal ó colectiva 
de los mismos prosperaba ante el 
resto del Ayuntamiento, y que ni 
se atendían sus solemnes protestas, 
ni se cursaban en modo alguno sus 
peticiones, viéndose, por tanto, obli
gados á renunciar á todo recurso y 
á no sancionar con su presencia los 
acuerdos para no incurrir en res
ponsabilidad. ,

Resulta además, que se adeuda a 
las Profesores de Instrucción públi

lativos á algunas de estas modifica
ciones, que debía tenerlos, si existía, 
la Junta pericial: que no presentó 
el Secretario en el espacio de dos 
horas que para ello se le dieron 10 
cargarémes, á que se refiere el dia
rio de ingresos: que no se lleva libro 
especial de actas de la Junta muni
cipal: que no se lleva libro mayor: 
que no se presentó la lista de elec
tores que debió formarse en Enero, 
manifestándose que se había perdi
do: que no se formó proyecto de 
una obra pública de 20 pesetas de 
coste: que en los presupuestos de 
1885-1886 figura como ingresos la 
suma de 250 pesetas en concepto de 
producto del arriendo de los puestos 
públicos, que se adjudicaron prévio 
'emate, contratándose un arriendo 
en la feria del Viso, y abastecimien
to de carnes en la cantidad de 485 
pesetas, que, según el Alcalde, tiene 
el Depositario, á quien se ha recla
mado para incluirla en el presu
puesto.

No se puede afirmar que algunos 
de los hechos que en este expedien
te se mencionan constituyan falta, 
como los relativos á alteraciones en 
las cuotas de contribuyentes, que 
únicamente lo serán si no corres
ponden á ellos cambios en la rique
za imponible ó suma repartida, lo 
cual no consta en el expediente: 
otros son de tal naturaleza, que si 
no acusan diligencia suma, tampoco 
implican negligencia grave; pero 
aun descartados éstos, restan los su
ficientes para revelarla mala gestión 
administrativa del Ayuntamiento de 
Villamea, y justificar su suspensión.

Procede, pues, confirmar la pro
videncia del Gobernador; y en cuan
to al Alcalde y Secretario, instruirles 
expediente con arreglo á los artícu
los 189 y 124 de la ley Municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), yen su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dietámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr, Gobernador de la provincia de 
Orense.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento y Secretario 
deVillameá, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 10 del actual el 
siguiente dictamen: ,

«Excmo.Sr.: Porel Ministerio del 
digno cargo de V. E se ha remitido 
á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión del 
Alcalde, Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento deVillameá, provin
cia de Orense.

Nombró el Gobernador un Dele
gado á fin de que visitase la Secre
taría y Archivo del expresado Ayun
tamiento, y con tal ocasión se ins
truyó expediente, en el cual se hace 
constar, entre otros extremos: que 
no hay padrón de vecinos, y sí úni
camente las hojas repartidas á do- 
mic.dio, á fin de reunir los datos 
para su formación: que tampoco 
existe el padrón correspondiente al 
último quinquenio y rectificaciones 
anuales, por no haberle recibido la 
actual Corporación de la anterior: 
según manifestación del Secretario; 
que no se han remitido á la Diputa
ción provincial listas con el resumen 
de los domiciliados en el Municipio: 
que no se han formado expedientes 
separados con motivo del arriendo 
de los puestos públicos, constando 
solamente en las actas los acuerdos 
referentes á este asunto: que no exis
ten tampoco libro de intervención, 
ni padrón de prestaciones persona
les, ni registro de providencias gu
bernativas, ni Ordenanzas de policía 
urbana y rural, ni arca de tres llaves 
para custodiar los fondos que se ha
llan en poder del Depositario: que
reclamados los apéndices del ami- 
llaramiento, manifestó el Secretario 
que, cuando ocurría alguna altera
ción de riqueza imponible, se for
maban, y que los formados se unie
ron al repartimiento original que 
obra en la Administración: que ma
nifestó el Secretario no tenia los ex
pedientes motivados por la altera
ción de la riqueza, sinolas papeletas 
de alta y baja presentadas por el 
vendedor"y comprador, (jue ofreció 
presentar para examen: que en el 
acta de una sesión en que se trató 
del impuesto de consumos, se dice 
que asistieron igual número de Con
cejales que de asociados, mientras 
que al margen figuran como concu
rrentes ocho de aquéllos y cinco de 
éstos: que esta misma acta no está 
suscrita por el Secretario y alguno 
de los asociados: que los libramien
tos de los pagos estaban en poder 
del Depositario: que desde Julio, se
gún manifestación del Secretario, no 
se han hecho actas de arqueo, por 
no creerlas necesarias, dado el ac
tual sistema de contabilidad: que 
no se había formado aún el presu
puesto ordinario de 1887-88, ni el 
adicional del actual ejercicio: que el 
Secretario no presentó las~ actas de 
arqueo de los años de 1885 a 1886, 
aunque se le dieron dos horas de 
plazo para hacerlo: que en algunas 
cuotas de las que se pagan por im
puesto de consumos, y otras que se 
satisfacen por contribución territo
rial, asi como en las cifras que de
terminan la riqueza imponible de 
algunos contribuyentes, se notan al
teraciones con relación á las de otros 
años, manifestándose, al preguntar 
el Delegado por los expedientes re

( Gaceta 2 3unto.)

PALMA

Es c u e l a -Tipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l .
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